
CONSULTAS

Por cada $100 
invertidos en 
cine colombiano, 
se pueden 
deducir $165
de la base 
gravable 
del impuesto 
sobre la renta.

Es un incentivo tributario establecido en la Ley 814 
de 2003 (Ley de Cine), que promueve la producción 
audiovisual mediante inversiones o donaciones 
privadas.

Incentivo a la inversión o donación en cine 

*recuerde que la tarifa de renta puede variar

EJEMPLO DE AHORRO TRIBUTARIO

BENEFICIOS PARA EL INVERSIONISTA

QUÉ ES ESTE BENEFICIO?

CINE
Solicitud Ordinaria

Solicitud Especial

INVERSIÓN EN

CON BENEFICIO TRIBUTARIO 

CONCEPTO SIN INVERSIÓN CON INVERSIÓN

$100.000.000 $100.000.000Renta líquida gravable 

$0 $10.000.00Inversión en cine 

$0 $16.500.000 Deducción (165%) 

$100.000.000 $83.500.000 Nueva base gravable 

$35.000.000 $29.225.000 Impuesto (35%) 

-- $5.775.000 Ahorro 

SABÍA QUE...1.

2.

3.

4. ¿CÓMO FUNCIONA

?

CÓMO SE SOLICITA EL CERTIFICADO?

QUIÉNES PUEDEN  ACCEDER?

?

Personas naturales o jurídicas que 
declaren renta en Colombia 

Que no sean productores del proyecto 

Que realicen la inversión en efectivo 

Reconocimiento de 
Proyecto Nacional

1.

El proyecto cuenta con resolución como 
Proyecto Nacional estar finalizada.

1.

El productor abre una fiducia. 2.

La ejecución es verificada por la fiduciaria 
autorizada. 

3.

El Ministerio expide el Certificado de Inversión 
Cinematográfica.

4.

El inversionista o donación cinematográfica aplica la 
deducción del 165% en su declaración de renta. 

5.

Reducción en el impuesto a 
pagar. 

cineproyecto.mincultura.gov.co
Allí encontrará manual de usuario
y guía del trámite. 

tramitesdacmi@mincultura.gov.co

Posibilidad de obtener 
utilidades si así se acuerda 
con el productor.

Validez: 3 años (prórroga 
2 años si el rodaje finalizó 
y solicito certificados).

 Deducción tributaria2.

165% del aporte deducible 
del impuesto de renta.

Aplica solo para el año que 
se realiza la inversión. 

 Inversión y fiduciaria3.

Notifica apertura en 5 días 
hábiles.

Verifica y certifica 
desembolsos.

Solicitud del certificado 4.

Solicitar dentro de los 2 
meses después de concluida 
la ejecución ver abreviar 
texto de norma.

Máximo 6 meses después 
del estreno. 

Entrega del certificado 5.

Se notifica y se retira en el 
Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes. 

Visibilidad de marca en 
acuerdo con el productor. 

Ingrese a la plataforma:

Escriba a:

Certificados de Inversión o Donación  
Cinematográfica. Ley 814 de 2003.

Contribución al desarrollo 
del cine colombiano. 

?

tramitesdacmi@mincultura.gov.co
Grupo de Producción y Gestión de la Información


